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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales,,¡ nstructor en el presente asunto, con el escrito 
de Rógelio Parra Silvá. de!e11  ,ado del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, recibido el 
día de hoy en ja, Oficina "de CertificaciónJudicial\ yCorrespondencia de este Alto 
Tribunal, y registrado con el número 002973. Conste. 
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Agréguese al expedienie, para que surta efectos I;(\es, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder Ejecutivo
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del Estado "'Guerrero, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos1, median - 

domicilio par oír.y rcibir notiiacion.en esta 

Lo anterio, con fuñdáfténto, h`4os,artic 

Ley Reglamentaria de las Fracciones' 1 

Constitucioh Politica ':de-,-,los. Etados 

Federal de Procedimintos Civi les!  de a 

numeral i 4  de la referida ley 

cúal:'precisa nuevo 

§11 ; parrafogundo2, de la 

,.,.del Artículo 105 de la 

sMexicanos/ 	3 y305 del Código 
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1 Fojas 298 y  965 vuelta del 
.2  Artículo 11 "de :ia.LóyR 
ConstitucionFederal ( ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan - promociones, concurran a las audiencias yenellas rindan pruebas, formulen 
alegatosy'prorhuévah los ihcidenty 

 
recursos previstos-en ést.leyL(.  

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el 
primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada 
en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio 
de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  it del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones 
de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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